
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 492
Santa Gruz de la Sierra, 28 de Octubre de 2025

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución AdministrativaNo 00412024 de 14 de febrero
de2024 de delegación de funciones, el memorialde solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ
PJ 4922025 de 28 de Octubre de2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artfculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como compeiencia
exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones No
Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Depadamento.

Que, la Ley Departamental Ne 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y plocedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ §JD DAJ P.l 492 2025 de 28 de Octubre de 2025, concluye que ia solicitante
ASOCIACIÓN DE ADULTO MAYOR SAN JIJAII DEL ROSARIo, ha cumplicio para la obtencién de su personalidarJ
juridica, con los requisitos exigidos por !a Ley Deparfamenta! N0 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la
materia y en consecuencia recomienda se proceda a la flrma de la Resolución Administrativa que otarga Personalidad
iurÍdica al solicitante y se proceda a la protocolización de sr¡s (lccumentos.

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucíonal, en virtud de la Resolución Administrativa iltc

0A42024 de 14 de febrero ae 2024 oor delegacién del Gobernador del Deparlamento cle Santa Cruz confornre a! ari. 7-
lV de la Ley N" 2341 de Procedimiento Adrninistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVEI

Artíaulo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la per'sona colectiva con la denominación ASOC¡ACIÓN DE
ADULTO MAYOR SAN JUAN DEL ROSARIO clasificada como ASOCIACIOi¡ GiVlL, como pe!'sona jurídica sirr fi¡ree Ce

lucro, con domicilio en el Municipio de Samaipata, Provincia Florida, Departamento cie $anta Cruz - Bolir¡ia, csn la
prohibición cje dedicarse a otro rubro que no sea el indicadc en su Estatuto Orgárrico. así también a activiCades ilicitas
que átenten a la seguiidad pública bajo sanciórr cle revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaria de Gobierno
se dispone la pi'otocolización de su Estatuto Orgánico con sus XVI Capítulos, 60 A¡'tlculos y su Regiarnento interno ccn
sus Xil Capítulos, 54 Artículos,

Artículo Segundo.- La persona jurídica berreficiada o iavorecida con esta f?esolución, en casc que sus objetirtcs
o actividaCes a ciesarrollar se encuentren sujetos a regulación estatai, debe¡án tramit¿rr la euto:'ización exf,resa anie ias
instancias munisi¡lales. denartamentales y/cr nacronales compeientes, cumpliendo con l'1s requisitos ),, noírnai,ves
corresponCierrtes.

El Gobierno Autóncnio Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación cje la presente
Rt:sciución A.drninistrativa en !a Gaceta Oficiai, de aci¡erdo a lc esiablecicjo en el Dec¡"eto Departamenta! ilC0, de fecha
'14 ce enero de 2020

R*gistrese, Cúmplase y A.rchívese.
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